
   

 

 

Madrid, 18 de marzo de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
habilitación profesional y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del SERVICIO DE INSPECCIONES PERIÓDICAS REGLAMENTARIAS DE LOS 
APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN EN EL MATERIAL MÓVIL Y BANCOS DE PRUEBA DEL 
SERVICIO DE MANTEMIENTO DE TALLERES CENTRALES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011800261).  
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador QUALICONSULT, 
S.A.S., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES (en adelante, PCP) 

SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Condición “9.4.2. Representación”: 
 
Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica. 

 

- No aportan documentación acreditativa del 
poder de representación del firmante de la 
documentación inicial (administrativa, 
técnica y económica) presentada en el 
plazo para presentar ofertas. La identidad 
del firmante responde a las iniciales JROO. 

- El poder de representación del firmante de 
la subsanación económica (cuya identidad 
responde a las iniciales JASO) establece, en 
relación con las limitaciones a dicha 
representación, en concreto para aquellos 
contratos que superen los 100.000 euros, lo 
siguiente: 

“En el caso de que el contrato signifique 
una cifra superior, serán suficientes los 
presentes poderes, con una autorización 
expresa validada por la Dirección General 
de Qualiconsult y/o el poderdante.” 

Su oferta económica para esta licitación 
supera los 100.000 euros, pero no han 
aportado la referida “autorización expresa 
validada por la Dirección General de 
Qualiconsult y/o el poderdante” tal y 
como se requiere en el propio poder de 
representación aportado. 

Deben presentar la referida documentación, que 
acredite apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente de los firmantes de la proposición 
(JROO y JASO) para representar a la entidad en 
cuyo nombre actúan. 



   

 

 

 
Apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen: 
 
Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 
 
a. Relación de los servicios o trabajos 

realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso 
de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha 
y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una 
declaración del empresario 
acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la 
solvencia los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación 
(trabajos de inspección 
reglamentaria sobre equipos 
sometidos a presión embarcados 
en material rodante ferroviario), y 
cumplir además el requisito de un 
importe mínimo de 90.000 €, con 
la suma de uno o varios contratos. 

 

 
La documentación aportada no acredita la 
ejecución de servicios similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, 
bien por tratarse de trabajos ejecutados por 
otro Organismo de Control Autorizado (distinto 
al licitador que está presentando la oferta), 
bien por tratarse de trabajos sobre equipos no 
embarcados en material rodante ferroviario. 
 

Deben presentar nueva documentación que 
acredite, de conformidad con lo indicado en el 
referido apartado 21 del cuadro resumen del PCP, 
que su empresa ha ejecutado en los últimos tres 
años servicios similares a los del objeto de la 
presente licitación, por un importe mínimo de 
90.000 € (con la suma de uno o varios contratos). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

 
Apartado “24. Adscripción de medios personales y 
materiales” del cuadro resumen: 

 
¿Se exigen medios personales y/o materiales 
concretos para la ejecución del contrato? Sí 

 Medios personales:  

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 
Director 

técnico del 
Contrato 

Ingeniería 
Técnica 

5 años en 
trabajos 
similares 

20 % 

1 
Interlocutor 
con Metro 

Inspector 
de 

aparatos a 
presión de 
nivel 1 (*) 

5 años en 
trabajos 
similares 

100 % 

2 

Operadores 
de los 

trabajos de 
inspección 

Al menos 
1 de ellos 
inspector 

de 
aparatos a 
presión de 
nivel 1 (*) 

5 años en 
trabajos 
similares 

100 % 

 
 

 
- En la documentación aportada no 

se especifica la disponibilidad de 
los medios personales que se 
adscribirán al contrato. 

- Aportan currículums de dos 
inspectores de equipos a presión, 
pero sin concretar el nivel de dicha 
habilitación, tampoco indican qué 
función desempeñarían (de las 
indicadas en la tabla del referido 
apartado 24).  

 

Deben indicar el % de disponibilidad 
de cada una de las personas adscritas 
al contrato y, además, para los dos 
inspectores ofertados, si están 
acreditados como “Inspector de Nivel 
1” y qué función desempeñarían en la 
ejecución del contrato (de 
conformidad con lo indicado en el 
referido apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP). 
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